








Gestión de Riesgos acordado con el adjudicatario. El Centro deberá facilitar los 

complementos específicos y accesorios necesarios para el uso y administración de 

KYMRIAH® (tisagenlec/euce/). 

7.- CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL PACIENTE 

No se podrá tramitar ningún pedido que no vaya acompañado de un 

consentimiento informado del paciente, tanto si es mayor de edad, como si es menor o 

incapacitado. Sin este requisito, no podrá realizarse este tratamiento en cumplimiento 

de la normativa española reguladora de la autonomía de la voluntad y de derechos 

derivados del derecho a la intimidad y protección de datos. En el supuesto de error o 

vicio en el envío de este documento, el centro sanitario lo entregará en un plazo máximo 

de 48 horas, desde que se envió el pedido. 

8.- ABONO DEL PRECIO DEL FÁRMACO KYMRIAH Y CONDICIONES DE PAGO POR 

RESULTADO 

8.1.- PRIMERA FASE.- La empresa adjudicataria emitirá dos facturas a nombre 

del Centro. La primera factura se emitirá en el momento de la confirmación de la 

recepción del medicamento por parte del Centro, y en cualquier caso en un plazo 

máximo de 48 horas desde la entrega y vencerá en el plazo máximo de 60 días desde su 

emisión, conforme a lo previsto en la normativa vigente. La factura no será válida hasta 

que no haya sido conformada por el Servicio de Farmacia. Esta conformidad se realizará 

tras la administración del medicamento. 

Excepciones: En cualquier caso, una vez confirmada la recepc1on, de no 

producirse la infusión de Kymriah® (tisagenlecleucel) al paciente, el Centro no será 

obligado al pago de dicha factura. Esta factura incluirá la correspondiente deducción del 

RD 8/2010 y el IVA según resulte aplicable conforme a la normativa y resoluciones 

vigentes en cada momento. 
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